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3.27 EAAB-ESP

Plantilla Power Point 14,15,16,17,18,23,24,25,26

Acta del Comité 26 EAAB-ESPNA

NA Carpeta electrónica en File Server

Correo Electrónico 1,2,17,20,22 EAAB-ESP

Nivel Táctico: Temas que corresponden a definiciones y gestión a cargo de la Gerencia General, la Secretaría General, los Gerentes Corporativos de Sistema Maestro, Servicio al Cliente, Ambiental, Planeamiento y Control, Gestión Humana y Administrativa,

Financiera y los Gerentes Jurídico y de Tecnología en el marco del Comité Corporativo.

MPFD0801F01 Memorando Interno

ENTIDADNOMBRE Actividades

De presentarse modificaciones en las auditorías, seguimientos o cualquier línea aprobada en el Plan Anual de Auditoría Combinadas de cada vigencia, la aprobación de estas se realizará en las siguientes instancias y se incluirán en el plan de la misma vigencia

o de la siguiente:

a) Modificación del tiempo de ejecución: La modificación es aprobada por el jefe de la OCIG e informada al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, al Comité de Auditoría de la Junta Directiva y publicado en la página web para conocimiento

de los interesados.

b) Modificación del alcance o del objeto de auditoría: Estas modificaciones son presentadas para aprobación al Comité de Auditoría de la Junta Directiva y publicado en la página web para conocimiento de los interesados.

Se debe determinar el ciclo de rotación de las auditorías, tomando como base el nivel de criticidad y el tamaño del universo de auditoría de la Empresa, indicando la periodicidad con la que se van a auditar los aspectos evaluables de acuerdo con el nivel

alcanzado y determinar la cantidad de auditorías por cada vigencia para cubrir en su totalidad el universo de auditoría en cuatro (4) años.

MPFD0801F05

EAAB-ESP

El Jefe de la OCIG podrá desarrollar las capacitaciones y/o actualizaciones con el recurso interno de su oficina o solicitar al área competente programas de capacitación para el fortalecimiento de las competencias y habilidades del equipo auditor del área bajo su

cargo.

NA

Tercera Línea de Defensa: A cargo de la Oficina de Control Interno y Gestión. La función de la auditoría interna, a través de un enfoque basado en el riesgo, proporcionará aseguramiento objetivo e independiente sobre la eficacia del gobierno, la gestión de

riesgos y el control interno a la Alta Dirección de la Entidad, incluidas las maneras en que funciona la primera y segunda línea de defensa.

Matriz de Identificación universo de auditorías

EAAB-ESP

Nivel de Confianza Media: Cuando la evaluación del nivel de confianza del proveedor de aseguramiento sea media, la Oficina de Control Interno y Gestión deberá auditar y generar hallazgos y recomendaciones a las actividades de control que realiza la 2ª línea

de defensa para su mejora y evaluará los aspectos que considere relevantes de la 1ª línea de defensa.

Nivel Estratégico: Temas que por su relevancia en la empresa deben ser de conocimiento del Comité de Auditoría de la Junta Directiva.

Segunda Línea de Defensa: Conformada por la Media y Alta Dirección (Jefe de Oficina de Planeación o quien hagan sus veces, Coordinadores de Equipos de Trabajo, Comités de Riesgos (donde existan), Comité de Contratación, Área Financiera, de TIC),

entre otros, que generan información para el aseguramiento de la operación de la Empresa. Aseguran que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª Línea de Defensa sean apropiados y funcionen correctamente, supervisan la implementación de

prácticas de gestión de riesgo eficaces.

El Jefe de la OCIG para la conformación del Plan Anual de Auditorías Combinadas deberá tener en cuenta las solicitudes de auditoría presentadas por la Junta Directiva, la Gerencia General, la Secretaría General, las Gerencias Corporativas y las priorizadas por

la Dirección Gestión de Calidad y Procesos, en el marco del Sistema Único de Gestión, como segunda línea de defensa. 

El Jefe de la OCIG deberá exponer mínimo cada 6 meses (en enero y julio de cada vigencia), ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y el Comité de Auditoría de la Junta Directiva, la presentación sobre la ejecución y cumplimiento del

Plan Anual de Auditoría Combinadas.

OCIG: Oficina de Control Interno y Gestión.

El proyecto del PAAC se presentará ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para su conocimiento y recomendaciones, si se llegarán a presentar observaciones por parte del Comité, estas serán evaluadas por la OCIG para verificar la

pertinencia, la versión final del PAAC se presentará para aprobación al Comité de Auditoría de la Junta Directiva antes del 31 de enero de cada vigencia.

1.2 EAAB-ESP

Riesgo: La posibilidad de que ocurra un acontecimiento que tenga un impacto en el alcance de los objetivos. El riesgo se mide en términos de impacto y probabilidad.

6, 7, 8, 11

Seguimiento: Acción regular y sistemática que verifica el avance en la ejecución de las acciones programadas, dentro de los términos establecidos, este seguimiento es realizado por la tercera línea de defensa (OCIG).

MPCI0103F01

El Jefe de la OCIG y el Director Gestión de Calidad y Procesos para la conformación de los equipos de auditoría podrán requerir temporalmente, a las distintas áreas de la Empresa, profesionales con perfiles especializados, al igual que recursos físicos,

financieros y tecnológicos necesarios para la ejecución de las auditorías establecidas en el Plan Anual de Auditoría Combinadas.

DAFP

CÓDIGO

EAAB-ESP

Plan Anual de Auditorías Combinadas 12,13,16,18,20,21,22

4,5,9,10,22

NA

Objetivo:

Alcance:

Términos y definiciones:

Políticas de Operación:

Documentos de soporte:

La OCIG realizará reunión de seguimiento mensual a la ejecución del Plan Anual de Auditoría Combinadas, para lo cual verificará: i) el cumplimiento de las actividades programadas en del mes anterior, ii) las actividades a desarrollar en el presente mes, iii) se

analizarán dificultades o inconvenientes para determinar acciones a seguir, y iv) se solicitará a la Dirección Gestión de Calidad y Procesos el informe de las auditorías realizadas al Sistema Único de Gestión. Se debe documentar ayuda de memoria de la reunión.

El Plan Anual de Auditoría Combinadas no se afectará en su ejecución por el cambio del Plan de Desarrollo Distrital, situación que se presenta cada cuatro años por cambio de administración distrital. 

El Plan Anual de Auditorías Combinadas se ejecutará de acuerdo con los lineamientos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, el Marco Normativo Internacional y la normatividad que regula los roles de las Oficinas de Control Interno.

El Jefe de la OCIG y el Director Gestión de Calidad y Procesos deberán definir y asignar los profesionales responsables de la ejecución de cada una de las líneas del Plan Anual de Auditoría Combinadas de acuerdo con su perfil y experticia. 

Priorizar, definir y hacer seguimiento anualmente a las actividades que conforman el Plan Anual de Auditoría de acuerdo con los roles que cumple la Oficina de Control Interno y Gestión y los criterios establecidos en la Guía de Auditoría Interna Basada en Riesgos del 

DAFP, para fortalecer la gestión y el desempeño de la Empresa, así como, para dar cumplimiento a los lineamientos normativos. 			

Universo de Auditoría: Unidades auditables y se obtiene a través de una recopilación de información de carácter estratégico y operativo de los procesos, programas, proyectos, áreas o funciones, o cualquier otra subdivisión establecida en una entidad. 

Criterios de Priorización: Hace posible determinar alternativas y criterios a considerar para adoptar, priorizar y clarificar problemas, oportunidades de mejora, proyectos y en general establecer prioridades entre un conjunto de elementos para facilitar la toma de

decisiones en los que se recomienda los siguientes aspectos: el conocimiento de la Entidad, el análisis de riesgos, los proyectos que desarrolla la Entidad y hacer evaluación a otras fuentes de información entre otros.

Se podrá modificar el PAAC en tiempo (reprogramación de las fechas de ejecución en la misma vigencia o de una vigencia a otra), en alcance (por la ampliación o acotamiento del alcance de la auditoría), y en el objeto (incluir o eliminar unidades auditables),

estas modificaciones deben ser presentadas al Comité de Auditoría de la Junta Directiva y deben reflejarse en el Plan Anual de Auditoría Combinadas de la respectiva vigencia.

Inicia con la solicitud a las áreas de las necesidades de auditoría, para la identificación del universo de auditoría, la aplicación de los criterios de priorización, la determinación de aspectos a verificar y demás actividades para la elaboración del plan anual de auditoría y

su aprobación por el Comité de Auditoría de la Junta Directiva y, finaliza con el seguimiento a la ejecución de este y la presentación de los resultados.

Autocontrol: Capacidad que deben desarrollar todos y cada uno de los servidores públicos de la organización, independientemente de su nivel jerárquico, para evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos de manera oportuna para

el adecuado cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento en los principios establecidos en la

Constitución Política.

Línea Estratégica: Conformada por la Alta Dirección y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. La responsabilidad de esta línea de defensa se centra en la emisión, revisión, validación y supervisión de cumplimiento de políticas en materia de

control interno, gestión del riesgo, seguimientos a la gestión y auditoría interna para toda la entidad.

Plan de Mejoramiento: Contiene las actividades que se implementarán para subsanar las causas de las observaciones derivadas de las auditorías realizadas por la OCIG, debe ser elaborado por los responsables del proceso y estará sujeto a revisión, 

aprobación y seguimiento por parte del grupo auditor.

Auditoría Interna: Actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad; que ayuda a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar

la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. Instituto de Auditores Internos (IIA)

Mapa de Aseguramiento: Es una herramienta diseñada con el fin de establecer una adecuada coordinación de los diferentes actores internos y externos relacionados con la función de aseguramiento en una organización, y de esta forma minimizar la duplicidad

de esfuerzos y dar una cobertura adecuada a las diferentes tareas relacionadas con el riesgo, control y auditoría.

Nivel Operativo: Temas que deben ser gestionados por los Directores área y Jefes de Oficina.

Nivel de Confianza Alta: Cuando la evaluación del nivel de confianza del proveedor de aseguramiento sea alta, la Oficina de Control Interno y Gestión confiará en los resultados de la actividad de control que realiza la 2ª línea de defensa y basado en sus

informes, auditará la efectividad de dicha actividad de control, evitando evaluar los controles de la 1ª línea.

Nivel de Confianza Baja: Cuando la evaluación del nivel de confianza del proveedor de aseguramiento sea baja, la Oficina de Control Interno y Gestión deberá auditar y generar hallazgos y recomendaciones a la actividad de control que realiza la 2ª línea de

defensa, para su mejora y evaluará los controles de 1ª línea de defensa que corresponderían a la 2ª línea de defensa.

Ciclo de Rotación de Auditorias: Surge automáticamente a partir del nivel de criticidad de cada aspecto evaluable (unidad auditable), lo propone la Oficina de Control Interno y lo valida el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.

MPFD0801F09 Certificación 19

PAAC: Plan Anual de Auditoría Combinadas.

Ayuda de Memoria 

EAAB-ESP

MPFD0801F04 Lista de Asistencia 11 EAAB-ESP

MPFD0801F07

Código:MPFD0802F02

Versión:02 Este documento es de uso interno, 

no debe ser distribuido sin autorización previa,

queda prohibida su modificación, reproducción parcial y/o total.

Si este documento está impreso se considera copia no controlada
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Actividades

#
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Matriz Priorización del Universo de 

Auditoria (DAFP)

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 Oficina de 

Control Interno y Gestión

Revisa el mapa de aseguramiento para identificar los procesos que fueron identificados como segunda línea de defensa y analiza la

calificación del nivel de confianza de los proveedores de aseguramiento que se encuentren ubicados en un nivel medio y bajo de

acuerdo con la ejecución de los controles a cargo para determinar cuáles podrían ser priorizados en el PAAC. Se registra la

información en la Ayuda de Memoria "Análisis criterios priorización PAAC".

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 Oficina de 

Control Interno y Gestión

MPFD0801F05

Ayuda de Memoria

Mediante mesa de trabajo, los auditores presentan al jefe de la OCGI los resultados del análisis realizado y expone la necesidad de

priorizar el proceso en el PAAC de acuerdo con los criterios evaluados. 

Está información será insumo para continuar con la priorización de las unidades auditables de acuerdo con el desarrollo de los

demás ítem de la matriz de priorización del universo de auditoría.

Matriz Priorización del Universo de 

Auditoria (DAFP)

Jefe Oficina - Nivel 6

Equipo Auditor 

 Oficina de Control Interno y Gestión

Consolidan los pesos porcentuales y los rangos de calificación producto del análisis realizado a los criterios definidos para la

conformación del universo de auditoría por parte del equipo auditor y diligencia el formato "Matriz de Priorización del Universo de

Auditoría" para llegar al nivel de criticidad final de las posibles unidades auditables, que serán presentadas al Jefe de la OCIG en

mesa de trabajo.

Nota: Los porcentajes y los rangos de calificación para cada criterio priorizado los determina la OCIG con base en un análisis de

necesidades e impacto en el cumplimiento de las metas institucionales.

Matriz Priorización del Universo de 

Auditoria (DAFP)

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 Oficina de 

Control Interno y Gestión

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 Oficina de 

Control Interno y Gestión

Establece el ciclo de rotación de las auditorías, es decir, se fija la periodicidad para evaluar las unidades auditables en un periodo de

cuatro (4) años, conforme con el nivel de criticidad alcanzado en el análisis de priorización del universo de auditorías y diligiencia la

matriz de priorización del universo de auditoría, teniendo en cuenta los lineamientos dados por el DAFP, así:

                                                                    Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP)

Carpeta electrónica en File Server

Consolida la información suministrada por las dependencias en una carpeta electrónica, clasificada por cada tema (estratégico,

institucional y riesgos) para el análisis que se realizará por cada proceso, con el fin de determinar el universo de auditoría, así:

* Direccionamiento Estratégico:

Lineamientos Éticos, Misión, Visión, Objetivos Estratégicos, Plan Estratégico, Plan de Acción, Estructura Financiera y Presupuestal,

Grupos de Valor y partes interesadas.

* Gestión Institucional:

Estructura Organizacional, Modelo de Procesos, Sistemas de Gestión y Control, Infraestructura Tecnológica, Sistemas de

Información, Informes de Auditoría y Planes de Mejoramiento Internos y Externos. 

* Administración de Riesgos:

Política de Administración de Riesgos y Oportunidades, Matriz de Riesgos, Esquema de Líneas de Defensa, Mapa de Aseguramiento

y el Seguimiento a la ejecución de los controles de segunda línea de defensa.	

En mesa de trabajo, la jefe de la OCIG y los responsables de consolidar la información asigna al equipo auditor los procesos de

acuerdo con su perfil y competencia, para revisar y analizar la información consolidada en la actividad 3, teniendo en cuenta los

criterios establecidos por la OCIG en la actividad 5 y la Guía de Auditoría Interna Basada en Riesgos del Departamento

Administrativo de la Función Pública vigente. 

MPFD0801F05

Ayuda de Memoria

Jefe Oficina - NIvel 6

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 Oficina de 

Control Interno y Gestión

Solicita en el último cuatrimestre del año, mediante memorando interno a la Secretaría General y las Gerencias Corporativas las

necesidades de auditoría para la siguiente vigencia, indicando la fecha límite de respuesta. A la Secretaría General, se le solicita

indicar los aspectos que la Junta Directiva y la Gerencia General consideren deban ser auditados.

Jefe Oficina - NIvel 6 

 Oficina de Control Interno y Gestión

MPFD0801F05

Ayuda de Memoria

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 Oficina de 

Control Interno y Gestión

Analiza a través de un estudio pormenorizado los recursos que requiere la oficina para ejecutar el Plan Anual de Auditoría

Combinadas proyectado, así: 

Talento Humano: Analiza el tiempo real disponible por cada auditor en el año, el tiempo que demandan las demás funciones que

cumplen, al igual que las novedades administrativas, los días y fechas no laborables, tiempos para capacitación, entrega de reportes,

entre otros aspectos.

Recurso financiero: Establece los recursos económicos necesarios para ejecutar el PAAC. 

Recursos tecnológicos: Determina los equipos de cómputo y los posibles desarrollos que requiere el equipo auditor para ejecutar el

PAAC. 

Recursos logísticos: Determina la necesidad de solicitar servicio de transporte para las visitas de campo y/o materiales esenciales

para la ejecución del PAAC. 

MPFD0801F01

Memorando Interno 

Correo Electrónico

Jefe Oficina - Nivel 6

Oficina de Control Interno y Gestión

En el último cuatrimestre del año, solicita mediante memorando interno la siguiente información, indicando la fecha límite de

respuesta: 

Gerencia Corporativa de Planeamiento y Control:

 - El Plan General Estratégico

 - Las Metas del Plan de Desarrollo Distrital

 - El Presupuesto Plan de Desarrollo Distrital

 - Las actualizaciones del Sistema Único de Gestión (SUG)

 - La Matriz de Riesgos actual

 - Los Planes de Mejoramiento a la fecha

 - Las Auditorías requeridas en el marco del SUG

- Demás información institucional que se considere necesaria reportar para el análisis y priorización del universo de auditoría.

Dirección de Apoyo Comercial y a la Dirección de Servicios Administrativos: 

- Informe sobre la cantidad de PQRS (peticiones, quejas, reclamos y sugerencias) recibidas en lo corrido del año, clasificadas por

proceso, área y/o tema. 

Gerencia Corporativa Financiera:

 - El presupuesto desagregado por gerencia y por metas del Plan de Desarrollo.

MPFD0801F01

Memorando Interno

Correo Electrónico

Revisa y analiza la información por cada uno de los procesos según los criterios definidos:

 - Nivel de riesgo inherente

 - Tiempo transcurrido desde la última auditoría

 - Temas de interés de la alta dirección (necesidades de auditoría de las áreas)

 - Cantidad de objetivos estratégicos asociados

 - Resultados de la última auditoría interna y externa (cantidad de hallazgos por proceso)

 - Impacto en el presupuesto 

 - Impacto de las PQRS (cantidad de peticiones, quejas y reclamos por proceso)  

Diligencia ayuda de memoria "Análisis criterios priorización PAA", emite concepto de análisis del proceso o procesos y las razones de

priorización y lo remite al profesional encargado de la consolidación.

El auditor al verificar la matriz de riesgos del proceso podrá identificar nuevos riesgos para su análisis y deberá definir las posibles

causas y valorarlos en cuanto a riesgo inherente para registrarlos en la ayuda de memoria "Análisis criterios priorización PAAC". 

MPFD0801F05

Ayuda de Memoria

Equipo Auditor 

Oficina de Control Interno y Gestión

,

Nombre de la actividad Descripción de actividad Registro Responsable

INICIO

Consolidar la información 
de la Empresa

Analizar los recursos con 
que cuenta la OCIG para la 
ejecución de las auditorías

Distribuir por proceso para 
revisión y análisis

Solicitar a las áreas 
requerimientos de 

auditoría 

Solicitar información  
estratégica de la Empresa

Consolidar la información
para la conformación del 

universo de auditoría

Analizar la información 
por proceso de acuerdo 

con los criterios de 
priorización

Establecer el ciclo de 
rotación de las auditorías

Priorizar contra el mapa de 
aseguramiento  

Analizar los resultados de 
la revisión a los procesos

Código:MPFD0802F02

Versión:02 Este documento es de uso interno, 
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En el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, que se desarrolla a más tardar en enero de cada vigencia, se presenta

el preliminar del Plan Anual de Auditorías Combinadas, resaltando el nivel de criticidad y ciclo de rotación que llevaron a la

construcción de este; así como la estructura de las auditorías, seguimientos, informes de ley, aseguramiento de segunda línea de

defensa, auditorías del SUG y las demás actividades priorizadas para su conocimiento.

MPFD0801F07

Presentación

MPCI0103F01

Plan Anual de Auditorías Combinadas

Jefe Oficina - Nivel 6

Oficina de Control Interno y Gestión

Expide certificación de la aprobación del Plan Anual de Auditorías Combinadas por parte del Comité de Auditoría de la Junta

Directiva, tomando como base el número del acta del comité y la fecha de aprobación.

MPFD0801F09 

Certificación
Secretaria General - Nivel 04

Ejecuta las actividades aprobadas en el Plan Anual de Auditorías Combinadas por el Comité de Auditoría de la Junta Directiva, según

la programación establecida, en los plazos señalados, así:

Oficina de Control Interno y Gestión: las auditorías, seguimientos, informes de ley y demás actividades en cumplimiento de los roles

asignados a la OCIG, aplicando los procedimientos establecidos en el proceso MPCI - Evaluación Independiente y la normatividad

vigente.

Dirección Gestión de Calidad y Procesos: Ejecuta las auditorías a su cargo y coordina aquellas que son responsabilidad de otras

áreas de la Empresa, de conformidad con la programación aprobada en el Plan Anual de Auditoría, las cuales se desarrollaran de

acuerdo con lo estipulado en el procedimiento "Auditorías Internas MPEE0501P".

Los informes de la ejecución de las auditorías y seguimiento en el marco del cumplimiento al PAAC deben ser publicados en la

página web para consulta de los grupos de interés, en las rutas que se dispongan para tal fin.

MPCI0103F01

Plan Anual de Auditorías Combinadas

Informes de auditoría

Informes de seguimiento

Soportes de la ejecución, socialización 

y publicación de las auditorías

Equipo auditor 

Oficina de Control Interno y Gestión

Equipo auditor

 Dirección Gestión Calidad y Procesos

Jefe Oficina - Nivel 6 

Oficina de Control Interno y Gestión

Registra en el PAAC aprobado por el Comité de Auditoría de la Junta Directiva, previo a la publicación: 1) La fecha de aprobación, 2)

La instancia de aprobación, 3) La versión, y 4) La descripción y justificación del cambio.

 

El profesional nivel 22, solicita a la Oficina de Imagen Corporativa y Comunicaciones publicar el Plan Anual de Auditorías

Combinadas dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del plan por parte del Comité de Auditoría de la Junta

Directiva para conocimiento y consulta de los grupos de interés a través de:

 - La página web de la Empresa, en la ruta dispuesta para tal fin. 

 - La Intranet de la EAAB

 - Informativo de la EAAB

Se socializa a los gerentes y funcionarios de apoyo de cada gerencia el PAAC aprobado a través de correo electrónico.

MPFD0801F07

Presentación 

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 Oficina de 

Control Interno y Gestión

MPCI0103F01

Plan Anual de Auditorías Combinadas

Soportes de publicación del PAAC

Correo electrónico

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 

Profesional - Nivel 22 

Oficina de Control Interno y Gestión

MPCI0103F01

Plan Anual de Auditoría Combinadas

MPFD0801F07

Presentación 

MPCI0103F01

Plan Anual de Auditorías Combinadas 

Jefe Oficina - Nivel 6 

Oficina de Control Interno y Gestión

Director Administrativo - Nivel 08 Dirección 

Gestión Calidad y Procesos 

Integrantes del Comité de Auditoría de la 

Junta Directiva

Presenta ante el Comité de Auditoría de la Junta Directiva el Plan Anual de Auditorías Combinadas de la vigencia y el ciclo de

rotación correspondiente o las modificaciones en alcance u objeto a las unidades auditables para su aprobación.

En el caso de que alguno de los integrantes del Comité sugiera cambios o solicite, se incluya un nuevo tema para seguimiento o

auditoría por parte de la Oficina de Control Interno y Gestión, el PAAC deberá ser ajustado de acuerdo con solicitado por el Comité. 

Si el Plan Anual de Auditoría requiere ajustes, estos se deben realizar antes de su ejecución por parte de la Oficina de Control Interno

y Gestión y/o la Dirección de Gestión de Calidad y Procesos.

Solicita a la Secretaría General luego de la aprobación de la presentación, mediante correo electrónico, un espacio en la agenda del

Comité de Auditoría de la Junta Directiva de la sesión de enero, para la presentación y aprobación del Plan Anual de Auditorías

Combinadas. 

Una vez aprobado el espacio en la agenda, se envía la presentación a la Secretaría General, para que sea remitida a los miembros

de la junta con cinco (5) días de anticipación al comité.

MPFD0801F07

Presentación 

Correo Electrónico

Jefe Oficina - Nivel 6 

Oficina de Control Interno y Gestión

Revisa y aprueba que la presentación contenga la explicación de la priorización de las unidades auditables, el ciclo de rotación y los

aspectos definidos en la actividad 12. En caso de requerirse alguna modificación se devuelva a la actividad 14.

MPFD0801F07

Presentación 

Jefe Oficina - Nivel 6

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 Oficina de 

Control Interno y Gestión

Elabora la presentación del Plan Anual de Auditorías Combinadas y el ciclo de rotación para el cuatrienio para ser presentado ante el

Comité Institucional de Control Interno (CICCI) y el Comité de Auditoría de la Junta Directiva. 

Nota: Está actividad se cumple de acuerdo con los tiempos establecidos en el PAAC actual. 

Revisa el proyecto del Plan Anual de Auditoría Combinadas, para lo cual se verifica:

 - Que el plan contenga todos los elementos requeridos en el formato MPCI0103F01 Plan Anual de Auditorías Combinadas.

- Que exista coherencia entre los resultados de la Matriz de Identificación del Universo de Auditorías, el análisis realizado por el

auditor y las unidades auditables resultantes para la vigencia, comparando aquellas que presentan alto nivel de riesgo o criticidad

para la Empresa.

 - Que se encuentren la totalidad de unidades auditables analizadas y aquellas solicitadas por la Alta Dirección.

 - El tipo de proceso a que corresponde la línea de auditoría incluida en el PAAC

 - La propuesta de asignación de responsables de la auditoría (Corresponde al área que coordina la auditoría)

 - El equipo auditor seleccionado para atender la línea de auditoría

 - Los tiempos asignados a cada línea de auditoría

 - Los responsables de las áreas auditadas.

Si cumple con todos los criterios, el PAAC preliminar se aprueba y continúa con la actividad 14.

En caso de requerir ajustes se devuelve a la actividad 12.

Nota: Está actividad se cumple de acuerdo con los tiempos establecidos en el PAAC.

Los profesionales responsables de la consolidación de la información en mesa de trabajo con la jefe de la OCIG exponen las posibles

unidades auditables resultado del trabajo realizado por el equipo auditor para establecer los procesos a auditar en la siguiente

vigencia. Adicional valida cuales de las auditorias priorizadas se han realizada en vigencias anterior para determinar la pertinencia que

estas se incluyan nuevamente.

Matriz Priorización del Universo de 

Auditoria (DAFP)

MPFD0801F04

Lista de Asistencia

MPCI0103F01

Plan Anual de Auditorías Combinadas

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 

Oficina de Control Interno y Gestión

Jefe Oficina - Nivel 6 

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 

Oficina de Control Interno y Gestión

Elabora el Plan Anual de Auditoría Combinadas preliminar teniendo en cuenta los resultados del ciclo de rotación, la priorización de

las auditorías de acuerdo con los recursos asignados, el mapa de aseguramiento, los resultados del nivel de confianza, las auditorías

solicitadas por la Alta Dirección y las auditorías solicitadas por la Gerencia Corporativa de Planeamiento y Control, el cual debe

establecer como mínimo lo siguiente:

- Auditorías Internas a los Procesos (Priorización basada en riesgos): Corresponde a las auditorías internas priorizadas de

acuerdo con el nivel de criticidad y el ciclo de rotación, así como aquellas solicitadas por la Alta Dirección.

- Aseguramiento Segunda Línea de Defensa: Seguimiento a los procesos de segunda línea de defensa que representan los

proveedores de aseguramiento.

- Seguimientos: Corresponden a aquellos seguimientos especiales que solicita la Alta Dirección, o aquellos que no se enmarcan en

un informe de ley.

- Los Informes de Ley: Todos los informes que debe presentar la Oficina de Control Interno y Gestión en cumplimiento de alguna

normativa vigente.

- Desarrollo de otros roles de la OCIG: Corresponde a actividades de asesoría, capacitación, atención de entes de control,

sostenibilidad del mapa de aseguramiento, seguimiento y formulación del PAAC, entre otras.

- Auditorías Internas de 2da Línea de Defensa en el marco del Sistema Único de Gestión (SUG): Corresponde a aquellas

auditorías que desarrolla o coordina la Dirección Gestión Calidad y Procesos que atienden las necesidades del SUG.

- Auditorías Externas en el marco del Sistema Único de Gestión (SUG): Corresponde a las auditorías que coordina la Dirección

Gestión Calidad y Procesos u otras áreas de la Empresa, que atienden los requisitos normativos, de certificaciones o acreditaciones

que tiene la Empresa.

Así mismo, en el PAAC se deben establecer los siguientes elementos:

 - El tipo de proceso a que corresponde la línea de auditoría incluida en el PAAC

 - La propuesta de asignación de responsables de la auditoría (Corresponde al área que coordina la auditoría)

 - El equipo auditor seleccionado para atender la línea de auditoría

 - Los tiempos asignados a cada línea de auditoría

 - Los responsables de las áreas auditadas.									

Elaborar el PAAC 
preliminar 

Revisar y aprobar el Plan
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Combinadas preliminar

Aprueba

NO 

Publicar y socializar el 
PAAC aprobado
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Aprobar el Plan Anual de 
Auditorías Combinadas 

por el Comité de 
Auditoría de la Junta 

Directiva

Solicitar agenda al Comité 
de Auditoría de la Junta 

Directiva

Elaborar presentación 

SI 

Revisar resultados de la 
posible priorización de  

unidades auditables

Presentar el Plan Anual de 
Auditorías  Combinadas 

preliminar al CICCI

Expedir certificación de la 
aprobación del Plan 
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22

23

24

25

26

27

Control de cambios

Control de revisión y aprobación

Presenta ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno semestralmente el informe sobre la ejecución y

cumplimiento del Plan Anual de Auditoría Combinadas, a más tardar en las siguientes fechas:

- Informe de los resultados del PAAC del primer semestre de cada vigencia, con corte a 30 de junio, se presenta a más tardar el 31

de julio de cada año.

- Informe de los resultados del PAAC del segundo semestre de cada vigencia, con corte a 31 de diciembre, se presenta a más tardar

el 31 de enero de la siguiente vigencia.

Presenta al Comité de Auditoría de la Junta Directiva los resultados sobre la ejecución y cumplimiento del Plan Anual de Auditorías

Combinadas cuando este lo solicite o como mínimo semestralmente (julio y enero).

MPFD0801F07

Presentación

Jefe Oficina - Nivel 6 

Oficina de Control Interno y Gestión

Director Técnico - Nivel 08 

Dirección Gestión Calidad y Procesos 

Elabora la presentación del seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Auditorías Combinadas con la información de las líneas

asignadas a la OCIG y las diapositivas que remita la Dirección Gestión Calidad y Procesos con los temas a su cargo.

La presentación deberá contener como mínimo los aspectos que solicite la normatividad vigente, el estatuto de auditoría y la

resolución del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, tales como:

 - Cumplimiento Estatuto de Auditoría Interna y Código de Ética de la OCIG. 

 - Cumplimiento de Roles de la OCIG.

- Resultados de la ejecución Plan Anual de Auditorías Combinadas(Auditorías, seguimientos, Informes de ley, demás actividades

asociadas a los roles).

 - Seguimiento a la 2da Línea de Defensa.

 - Estado Planes de Mejoramiento Entes de Control.

 - Cumplimiento de la política de administración del riesgo y la respuesta al riesgo.

MPFD0801F07

Presentación 

Profesional Especializado - Nivel 20 

Profesional Especializado - Nivel 21 

Oficina de Control Interno y Gestión

Director Técnico NIvel 6

Dirección Gestión Calidad y Procesos

Jefe Oficina - Nivel 6 

Profesional Especializado - Nivel 20 

Auxiliar Administrativo 

Director Administrativo - Nivel 08 Dirección 

Gestión Calidad y Procesos 

Revisa la presentación del seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Auditorías Combinadas, verifica que el contenido este

conforme a lo requerido en la normativa vigente, el avance de las actividades este de acuerdo con el desarrollo del PAAC, y que se

destaquen los temas de alto impacto e importancia estratégica para la EAAB-ESP y el Comité de Auditoría de la Junta Directiva.

Si la presentación es aprobada continua en la actividad 25, si requiere ajustes se devuelve a la actividad 23.

MPFD0801F07

Presentación

Jefe Oficina - Nivel 6 Oficina de Control 

Interno y Gestión

Director Administrativo - Nivel 08 Dirección 

Gestión Calidad y Procesos 

Solicita a la Dirección Gestión de Calidad y Procesos mediante correo electrónico el avance que corresponde a la ejecución de las

auditorías realizadas en el mes inmediatamente anterior, el cual debe ser remitido en los cinco (5) primeros días hábiles del mes.

El Auxiliar Administrativo agenda mensualmente la reunión de seguimiento a las actividades del PAAC a cargo de la Oficina de

Control Interno y Gestión para verificar el avance.

El profesional especializado grado 20 expone al equipo OCIG los resultados del seguimiento al PAAC y verifica entre otros temas: 

 - El cumplimiento de las actividades programadas y ejecutadas en el mes anterior.

 - El avance de las actividades en ejecución.

 - El análisis de situaciones que puedan estar generando problemas en el proceso de evaluación.

 - Las actividades que se tienen previstas en el siguiente mes.

El jefe de la OCIG determina la necesidad de modificar el PAAC de acuerdo con el resultado del seguimiento realizado, si el plan se

está ejecutando sin ningún inconveniente, se continúa con la ejecución y la actividad 23. En caso de requerirse ajustes al Plan Anual

de Auditoría, estos se efectúan dando cumplimiento a la política número 9 del presente procedimiento.

Para las modificaciones relacionadas con el alcance y objeto de la unidad auditable, se elaborará una presentación para el Comité de

Auditoría de la Junta Directiva, con la debida justificación, para lo cual se devuelve a la actividad 17 del procedimiento.

En cuanto a las modificaciones relacionadas con los tiempos de ejecución, estas serán aprobadas por el Jefe de la Oficina de Control

Interno y Gestión.

MPCI0103F01

Plan Anual de Auditorías Combinadas

MPFD0801F05

Ayuda de Memoria 

Correo electrónico 

Elabora el acta del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, la cual debe contener los puntos presentados a la Alta

Dirección respecto del seguimiento al PAAC y los resultados de la actividad de evaluación, así como las decisiones y compromisos

que se deriven de los mismos.

El acta debe ser remitida para revisión y firma de los integrantes del comité de conformidad con la normativa interna que lo

reglamenta, una vez firmada será custodiada por la Secretaría Técnica del comité que para el caso del CICCI es la Oficina de Control

Interno y Gestión.

El acta del Comité de Auditoría de la Junta Directiva es elaborada y custodiada por la Secretaría General.

MPFD0801F07

Presentación

Acta del Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno

Acta del Comité de Auditoría de la 

Junta Directiva

Jefe Oficina - Nivel 6 

Oficina de Control Interno y Gestión

Director Técnico - Nivel 08

 Dirección Gestión Calidad y Procesos

Elaboración Revisión Aprobación

FECHA DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CAMBIO VERSIÓN

20/09/2022 Creación del procedimiento 1

Todos los archivos que se deriven de la elaboración, ejecución, modificación y seguimiento al Plan Anual de Auditorías Combinadas

deben ser publicados en las carpetas del Fileserver disponibles para la Oficina de Control Interno y Gestión de forma tal que se

puedan ubicar y consultar facilmente de acuerdo con la estructura establecida. 

- Los archivos de la elaboración normalmente corresponden a la línea del PAAC denominada "Formulación PAAC - Vigencia".

- Los archivos que dan evidencia de la ejecución del PAAC corresponden al desarrollo de cada una de las líneas de auditoría y

seguimiento aprobadas en el plan, por lo que deben tener una carpeta física y/o electrónica para almacenar sus evidencias.

- Los soportes que dan evidencia de las modificaciones y seguimientos que se presentan en el marco del CICCI, corresponden por lo

general a la línea del PAAC relacionada con el "Informe Sistema de Control Interno, Comité de Coordinación de Control Interno", no

obstante, también deben ser almacenados en la carpeta de "Actas" dispuesta en el fileserver para tal fin.

Expedientes físicos y/o electrónicos de 

la gestión del del PAAC

Equipo de Auditoría de la Oficina de Control 

Interno y Gestión

19/10/2023
Por actualización del mapa de procesos versión 6 y la integración del proceso Seguimiento Monitoreo y Control con el proceso de Direccionamiento Estratégico y Planeación se ajusta la codificación del

los documentos relacionados a ese proceso. Se considera cambio de forma por lo cual no surte proceso de aprobación.
1

María Noemi Perdomo Ramírez 

Jefe Oficina de Control Interno y Gestión 

Jefe de Oficina nivel 6

María Noemi Perdomo Ramírez  

Jefe Oficina de Control Interno y Gestión 

Jefe de Oficina Nivel 6

Sandra Esmeralda Vanegas Laverde

Profesional Especializado Nivel 21

Luz Dary Valbuena Melenge

Profesional Especializado Nivel 21

Mongui Gutiérrez Vargas

Contratista 

Fecha: 16/08/2022 Fecha: 08/09/2022 Fecha: 20/09/2022

Publicar y archivar los 
documentos del PAAC 

FIN

Presentar resultados del 
PAAC al Comité

Realizar seguimiento a la 
ejecución del PAAC

Modificar 
el PAA?

NO 

SI 

Elaborar presentación 
seguimiento del PAAC

Aprobar presentación de 
seguimiento del PAAC

Aprueba

NO 
SI 

Elaborar y aprobar el acta 
del Comité

B
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